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Transparencia
Internacional destacó
a Servel por control
a financiamiento
político

SERVEL
Servicio

Electoral de ChilePolítica.

El Servicio Electoral de Chile (Servel) fue destacado por
Transparencia Internacional por su experiencia en fisca-
lización del financiamiento político, en el marco de un
informe internacional que reúne buenas prácticas para
prevenir la corrupción electoral y fortalecer la transparencia
democrática. Se trata del documento "Gestión eficaz de
las finanzas políticas: Prevención de la corrupción con la
Resolución 11/7 del Consejo de Seguridad de la ONU",
considerado uno de los consensos más amplios a nivel
global sobre mecanismos para combatir la influencia
indebida del dinero en la política.
La publicación recoge aportes de más de 20 expertos
de distintas regiones y pone como referencia el caso
chileno, resaltando el marco normativo y las herramientas
de control implementadas por Servel para supervisar
el gasto electoral.
La experiencia nacional fue presentada previamente por
los subdirectores del organismo, Roberto Salim-Hanna y
Guillermo González, durante instancias internacionales
desarrolladas en Atlanta, Estados Unidos, y Bogotá, Co-
lombia, donde expusieron sobre la legislación vigente y
los mecanismos de fiscalización aplicados en el país.
Entre los aspectos valorados, el informe releva la pro-
hibición de aportes de personas jurídicas a partidos
políticos, la autonomía constitucional y financiera del
Servel desde 2015, y las restricciones al uso de recursos
públicos con fines electorales.

SERVICIO DE SALUD ÑUBLE COMUNICÓ HACE UNAS SEMANAS LA SALIDA DE LUZ MARÍA MORÁN

Minsal revierte salida de directora del
Hospital Herminda Martín de Chillán
La renovación de su convenio de ADP ya fue comunicada internamente a los funcionarios. Decisión, interpretada como una

desautorización del nivel central a las gestiones locales, busca asegurar estabilidad en medio del traslado al nuevo Hospital Regional.
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L
a decisión del Ministerio
de Salud de renovar el
convenio de Alta Dirección
Pública de la directora del
Hospital Clínico Herminda

Martín de Chillán (HCHM), Luz
María Morán Ibáñez, puso fin a
semanas de incertidumbre institu-
cional y revirtió un escenario que ya
se daba por cerrado tras el anuncio
de su salida, realizado a comienzos
de mayo.

La noticia fue comunicada de ma-
nera interna a los funcionarios del
recinto mediante un correo oficial
enviado por el Servicio de Salud
Ñuble (SSÑ), en el que se informó
que "luego de un proceso de revisión
institucional y considerando el mo-
mento estratégico que enfrenta la Red
Asistencial, se ha resuelto renovar el
convenio de Alta Dirección Pública
de la directora del Hospital Clínico
Herminda Martín de Chillán, Dra.
Luz María Morán Ibáñez, dando
continuidad a su gestión al frente
del establecimiento".

El mismo comunicado agregó que
"esta definición busca resguardar
la estabilidad institucional, la con-
tinuidad asistencial y el adecuado

Rectificación desde Santiago

La renovación del convenio de Alta Dirección Pública de Luz
María Morán fue interpretada como una señal inequívoca
del Ministerio de Salud hacia las autoridades regionales. La
determinación no solo revierte una decisión previamente
comunicada, sino que reafirma que, en un proceso tan sen-
sible como la puesta en marcha del nuevo Hospital Regional,
el nivel central privilegio experiencia, continuidad técnica y
gobernabilidad institucional por sobre eventuales presiones
políticas surgidas al calor del cambio de administración.

Luz María Morán
está próxima
a cumplir su
período en
el HCHM.
Finalmente se le
renovará la ADP.
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desarrollo de procesos estratégicos
en curso, especialmente aquellos
vinculados a la puesta en marcha
del nuevo Hospital Regional de
Ñuble, hito de alta relevancia para la
salud pública de nuestro territorio",
concluyendo con un llamado a la
comunidad funcionaria a "seguir
trabajando con unidad, responsa-
bilidad y sentido de servicio".

La determinación fue leída trans-
versalmente como una corrección
desde el nivel central frente a una
operación impulsada desde instan-
cias regionales. Diversas fuentes
políticas coinciden en que la salida
de Morán fue promovida localmente,
en medio de presiones asociadas al
cambio de administración, pero que
finalmente el Ministerio de Salud
optó por desconocer esa defini-
ción, y restituir la continuidad de
la profesional.

Señal de continuidad en un mo-
mento clave

La eventual desvinculación de
Morán había generado ruido político
inmediato. No solo por coincidir con
la fase inicial del proceso de traslado
hacia las nuevas dependencias del
Hospital Regional, sino porque
rompía una tradición no escrita:
desde el retorno a la democracia,
ningún director del principal recinto
asistencial de Ñuble había sido
removido por razones asociadas al
cambio de gobierno.

El episodio activó cuestionamien-
tos desde distintos sectores, inclui-
dos parlamentarios de oposición
y el gobernador regional, quienes
advirtieron el riesgo de alterar la
conducción técnica del recinto
en uno de los procesos sanitarios
más complejos que ha enfrentado
la región.

La lectura predominante es que el
Ministerio optó por una 'operación
de control de daños', considerando
la inconveniencia de instalar a una
nueva autoridad en plena transición
hospitalaria, obligándola a asumir
un proceso altamente técnico y de
enorme sensibilidad operativa.

Quien reaccionó con dureza fue el
diputado independiente-DC Felipe
Camaño, quien sostuvo que "el 5 de
mayo las autoridades regionales
anunciaron públicamente la salida
de la directora del Hospital Clínico
Herminda Martín. Hoy, semanas
después, el propio Servicio de
Salud Ñuble revierte la decisión y
confirma su continuidad".

Añadió que "la salud no puede
administrarse con improvisación
ni cálculos políticos de último mi-
nuto. Aquí no están en juego solo
cargos; está en juego la atención
de las personas, la estabilidad de
la red asistencial y la confianza
pública".

En tanto, el gobernador regio-
nal, Óscar Crisóstomo, destacó la
decisión del Ministerio de Salud de
confirmar a la doctora Luz María
Morán como directora del Hospital
Clínico Herminda Martín. "Esta
medida resulta más pertinente que
la remoción apresurada anunciada
por las autoridades locales. Desde
el inicio advertimos que su desvin-
culación desconocía el contexto del
principal centro asistencial de Ñuble
y el inminente traslado al nuevo
Hospital Regional, programado
para septiembre. Ese proceso, de
alta complejidad técnica y humana,
requiere continuidad, liderazgo
probado y estabilidad institucional.
Agradecemos que el nivel central
corrigiera oportunamente y con un
criterio más realista, una primera
decisión que amenazaba la gestión
sanitaria en un momento crucial
para nuestra región", manifestó.
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